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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/1 06/2023

Folio PNT:  271473800040723

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco, siendo las quince horas del día
trece de  octubre del  año dos  mil veintitrés,  reunidos en  la Sala  de Juntas de  la  Dirección  de
Asuntos    Jurídicos    del    H.    Ayuntamiento    Constitucional    de    Centro,    Tabasco,    sita    en
Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M.A. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  lvl.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal;  en su  calidad de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de
Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  las  documentales
susceptibles  de  ser  clasificadas  como  confidencíales,  solicitada  por  la  Dirección  de  Obras,
Ordenamiento           Territorial            y            Servicios            Munjcipales,            mediante            oficio
DOOTSM/UAcyT/7694/2023,  con relación a la solicitud  de información  realizada a través de
la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  con  número  de  folio  271473800040723,  radícada
bajo el número de expediente de control  interno COTAIP/0407/2023,  bajo el siguiente:  --------

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    Instalación de  la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su,caso,  del orden del día.
4.    Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800040723,  radicada

bajo  el  número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0407/2023,  a  través  de  la
Plataforma Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptjbles de
ser    clasificadas    como    confidenciales,    solicitada    por    la    Dirección    de    Obras,
Ordenamiento         Territorial         y         Servicios         Municipales,         mediante         oficio
D00TSM/UAcyT/7694/2023

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la  información.
6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de  la sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista  de  asistencia  y  declaíación  de  quórum.  -Para  desahogar el  primer  punto  del
orden del  día,  se  procedió a  pasar lista de asistencia,  encontrándose los CC.  M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Juridicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipa];  en su calidad de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del Comité de
Transparencia del  H.  Ayuntamiento de Centro .----------------------------------------------- 1 -----------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las quince  horas del día trece de octubre del  año dos
mil veintitrés,  se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.
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3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  dia.  -A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
aprueba  por  unanimidad .-----------------------------------------------------------------------------------------

4.-  Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800040723,  radicada
bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0407/2023, a través de la Plataforma
Nacional  de  Transparencia,  y  análisis  de  las  documentales  susceptibles  de  ser clasificadas
como confidenciales,  solicitada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales,  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/7694/2023.-  En  desahogo  de este  punto  del
orden  del  día,  se  procedió a  la  lectura de dicha  información .-------------------------------------------

5.- Discusión y aprobación de la clasificación de la  información.- En desahogo de este
punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las  documentales  remitidas
por  el  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en
términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformación  Pública, 47 y 48 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Tabasco y se determine la clasificación y elaboración en
versión pública de las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales. --

ANTECEDENTES

UNO.  - Con  fecha  03  de  octubre  de  2023,  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública,  recibió  solicitud  de  ipformación  con  número  de folio  271473800040723,
realizada mediante la Plataforma  Nacional de Transparencia,  consistente en:  "SOLICITO AL
DEPARTAMENTO  DE  NOMENCLATURA  DEL  H.  AYUNTAMIENTO  DEL  MUNICIPIO  DE
CENTRO,     LOS     NOMBRES     Y     LINDEROS     DE     LAS     COLONIAS,RANCHERIAS,
FRACCIONAMIENTOS Y SECTORES, DE VILLA OCUILTZAPOTLÁN. Medio de notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información  de la PNT"
„.(Sic), a la cual le fue asignado el número de expediente COTAIP/0407/2023   -----------------

DOS. -Para su atención se turnó a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales,  quien mediante oficio DOOTSM/UAcyT/7694/2023,  rnanifestó:
"Con  fundamento  en  el  artículo  4,  y  6  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  y ,de  acuerdo  a  las  atribuciones  que  se
establecen  en  el  dispositivo  84  de  la  Ley  Orgániea  de  los  Municipios  del  Estado  de
Tabasco, y  164 del  Reglamento de la Admini-stración  Pública del Municipio de Centro,
hago  de  su  conocimiento  que  la Villa  Ocuiltzapotlan  por su  categoría  urbanística  no
cuenta con rancherías; sin embargo, Ie adjunto en archivo electrónico (PDF), (11 ) planos
de los fraccionamientos y colonias que se encuentran dentro de los  límites de la Villa
Ocuiltzapotlan,   de   los   cuales   (9)   son  de   naturaleza   pública,   los   cuales   son   los
siguientes:

1.   Plano colonia Reforma
2.    Plano Colonia Santa lsabel
3.   Plano Fraccionamiento Campestre "La Hacienda"
4.    Plano Lotificación  LOT-01 Colinas de Santo Domingo Etapa 11
5.   Plano Lotificación Fraccionamiento lssET
6.   Plano Lotificación Fraccionamiento Lomas de Ocuiltzapotlan
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7.   Plano Lotificación Fraccionamiento Lomas del Encanto
8.   Plano Lotificación Fraccionamiento Los Ángeles
9.   Plano Autorización de Fraccionamiento Rincón Azul

y (2) que contiene datos personales.  De lo anterior, se advierte la presencia de datos
personales susceptibles de ser clasificados como confidencia]es, por lo tanto, en apego
a  los  artículos  48  fracción  11,  124  y  128  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  solicito  se  someta  a  consideración  del
Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, los planos que se mencionan
a continuación por contener datos personales.

>    Plano trazo físico de lotes y ejes de vialidad Ocuiltzapotlan 113ra. Etapa.
•     Nombres de personas físicas
>    Plano lotificación las Rosas.
•      Nombre del  propjetario"...(Sic) .------------------------------------------------------------------

TRES'.  -  En  consecuencia,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,   mediante   oficio   COTAIP/1126/2023,   solicitó   la   intervención   de   este   Comfté   de
Transparencia,  para  que  previo  análisís  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que
anteceden, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fr?cción ll„de la iLey
General de Traruparencia y Acceso a Ía  lnformación PúblicaT 47 y 48 fracción  11, de la Ley de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del,Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie
respecto de su clasmcación y elaboración en versión  pública .------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-   De   conformidad   con   los   artículos   43,   44   fracción   1   y   11   de   Ía   Ley   General   de
Transparencia y Acceso a lalnformación  Pública,  47,  48,  fracciorws  1  y  11  de la  Ley de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  este Comité
de Transparermia,  es  competente  para  conocer y  resolver en  cuanto a  la  clasfficación
de la información v elaboración en versión Dública, de los documentos señaLados en los
Anteced entes d e l a  presente a cta .--------------------------------------------------------------------

ii.-   Este   Comfté   dé  Transparencia,   con   ei   propósito  de  atender   ia   petición   de   ia
Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformació.n Pública,  procede a realizar el
análisis de Ía infomación sifficeptible de ser clasificada ccmo confidencial y advierte que
la  información  proporcionada  para  dar  respuesta  al   pedimento  informativo  contiene
datcs   susceptibíes   de   ser   clasificados   como   confidenciales,   es   decir,   son   datos
correspondientes a terceras personas, due las hacen susceptibles de ser identificadas o
identificables,  bcm lo que es imprescindible,  someter a consk]eración de este Comité de
TrarBparencia,+ su correspondiente clasmcación, de conformidad con lo siguiente: -

FC)LIO: 271473800040723

Descripción del documento lnfomación    susceptible   de   ser   clasificada
como      confidencial      por     contener     datos
personales, de confomidad con lo establecido en
el   párrafo   segundo  del  artículo  7  de   la   Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública
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del  Estado  de  Tabasco,  considerando  de  manera
vinculante, las  resoluciones  emitidas  al  respecto,
por el  lnstituto  Nacional de Transparencia,  Acceso
a la lnformación y Protección de Datos Personales,
en los siguientes términos:

Plano  trazo  físico  de  lotes  y  ejes
Nombres de personas físicasde  vialidad   Ocuiltzapotlan   11   3ra.

Etapa

Plano lotificación las Rosas Nombre de persona física

•     Nombre
En  las  Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAl  señaló  que  el
nombre  es  uno  de  los  atnbutos  de  la   personalidad  y  la   manifestación  principal  del
derecho subjetivo a la identk]ad,  en virtud de que hace a una persona física identificada
e  identificable,  y  que dar publicidad  al  mismo vulrmraria suámbíto  de  privacidad,  por lo
que  es  un  dato  personal  que  encuadra  dentro  de` ka  fracción  1  del  artículo  113  de  ley
féderal  de  la  Ley  Federal de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública .-----------

Los   datos   en   los   documentos   señalados   con   antelación   son   susceDtibles   de   ser
clasficados  como  confidermiales.  en  virtud  aue  al  divulaarios  se  estaría  vulnerando  el
derecho  Dersonal  de  su  titular.  va  aue  constituve  un  dato  aue  hace  a  una  Dersona
identificada e  identificable.

Es  de  resaltarse  que  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del
Estado    de Tabasco    considera    como    lnformación    Confidencial, toda    aquella
infomación  en   poder  de  los  Sujetos  Oblúados,   relativa   a  k]s  Datos   Personales,
protegídos  por  el  derecho  fundamental  a  la  privacidad,  conicemientes  a  una  persona
identificada e  identificable y que Ia Protección de Datos Personales es la garantía de
tutela  de  la  privacidad  de  Datos  Personales  en  poder dé  los  Sujetos Oblúados,  como
son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona (todo ser
humano),   el   registro   federal   de   causantes   (R.F.C.),   ka   clave   única   de   registro   de

Bo#:óqnní:u,5;p)::J|e%esoggñ#.isi*É;:yaddaec#:e5#:édeDe3::#ar=Í¥:i#
aquellos que s? refieran a la esfera  más  íntima de su titular,  o cuya utilización  indebida
pueda  dar  origen  a  discriminación o  conlleve  un  riesgo  grave  para  éste.  De  manera
enunciativa  más  no  limftativa,  y  que  Su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su
titular.  Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,  hi.storial  crediticio,
cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  tituLar  o  persona  autorizada
poseen,  cuya difusión  requiere del  consentimiento expreso de su titular .-------------------

111.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado A\fracción  11,16  segundo  párrafo de
la  Constitución   Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;   4°  bis,   fracción   111,   de  la
Constitución  Política  del  Estado  Libre y  Soberano  de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24
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fracción  1  y Vl,  43,  44 fracción  1  y  11,116,  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública;  artículos  1,   3 fracciones  lx y X, 4,  6 y 7,   21,  84 y 85 de la Ley
General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados;   3
fracciones  lv,  Xlll,  Xxll,  Xxlll,  XXV,  XXXIV,  6  párrafo tercero,17  párrafo segundo,  47,
48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo  primero  de  la
Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco;  1,  2,
3, fracciones Vlll y lx, 4,  6,  7,19,  20 y 21  de la Ley de Protección de Datos Personales
en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como,  los  artículos
Cuadragésimo  Octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo Séptimo,  fracciones  1  y
11,   Quincuagésimo   Octavo,   Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésimo   Tercero   de   los
Lineamientos    Generales    en    Materia    de    Clasificación    y    Desclasificación    de    la
lnformación,   así  como  para   la   Elaboración  de  Versiones   Públicas,   emitjdos   por  el
Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación
Pública   y   Protección   de   Datos   Personales, determina procedente confimar   la
clasificación  v  elaboración  en  versión  pública  de  los  documentos  descritos  el
considerando  11  de  la  presente acta .-----------------------------------------------------------------

lv.-Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de la documental remitida por

|*#Lja#óndeiaTPTJLiítren#,y®#Ja:miJ#,#*L=mi'iiajJebn|o;
unanimidad de sus integrantes resuelve: -----------------------------------------------------------

PRIMERO.  -Se confirma  la clasificación v elaboración en versión  Dública de los
documentos  descritos  en  el considerando  11  de  la  presente  acta,  versión  pública
qiie deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a   la  Titular  de   la  Coordinación  de  Transparencia  del   H.
Ayuntamiento   de   Centro,   Tabasco,    informe   al   titular   de   la   Dirección   de   Obras,
Ordenamiento    Territorial   y    Servicios    Municipales,    que   este    Comité   confirmó    la
clasificación   y  elaboración   en   versión   pública   de   los   documentQs   señalados  en   el
Considerando  11,  la  cual  deberá  elaborar  en  los  términos  señalados  y  tomando  en
cuenta   los   artículos   Cuadragésimo   Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo
Séptimo, fracciones 1 y 11,  Quincuagésimo Octavo,  Sexagésimo Segundo y Sexagésimo
Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación
de  la  lnformación,  así como  para  la  Elaboración  de Versi-ones  Públicas,  emitidos  por el
Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación
Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y
clasificación  en  versión  pública,  deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en  carátula  o
colofón señalando   los  datos siguientes:

1.            EI Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
11.            La identificación del documento del que se elabora la versión pública
111.           Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
N.           Fundamento   legal,   indicando  el   nombre  del   ordenamiento,   o  los   artículos,
fraccjón(es),  párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación;  así como las
ravz°nes°F,;#au3=iaT:tc::asrqdue;Apr:t=VaF[:::aa#t'osgmraafadequienciasifica

Vl.      Fecha  y  número del  acta  de  la  sesión  de  Comjté  donde  se  aprobó  la versión
pública.
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TERCERO. - Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado.--------------------------------------------_--------------------------------------_------------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
el  siguiente  punto .---------------------------------------------.---------------......................... _.____.___._

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día,  se procedió
a  clausurar  la  Sesión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciséis horas con treinta minutos de la
fecha   de  su   inicio,   firmando   la   presente   acta   al   margen   y   al   calce   quienes   en   ella
intervinieron.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

E EEE-
M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal

Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.


